
                  

GUATEMALA, MAYO DE 2014

 
 

 
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE PUEBLO NUEVO TIQUISATE
DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA

AUDITORÍA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Leonel Mauricio Jarquín Gil
Alcalde Municipal
Municipalidad de Pueblo Nuevo Tiquisate
Departamento de Escuintla
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Leonel Mauricio Jarquín Gil
Alcalde Municipal
Municipalidad de Pueblo Nuevo Tiquisate
Departamento de Escuintla
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Leonel Mauricio Jarquín Gil
Alcalde Municipal
Municipalidad de Pueblo Nuevo Tiquisate
Departamento de Escuintla
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0420-2013 de  fecha 03 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Pueblo  Nuevo  Tiquisate,  del  Departamento  de    Escuintla,  con  el  objetivo  de
evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Pueblo  Nuevo  Tiquisate,  del  Departamento  de  Escuintla,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Recomendaciones de auditoría anterior, no cumplidas
Falta de Manuales de Funciones y Procedimientos
Falta de control en la Programación de Pago a Proveedores
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
No se practican cortes y arqueos de caja en forma mensual

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Marco
Tulio  Argueta  Garcia  (Coordinador)  y  Lic.  Walter  Augusto  Merida  Castillo
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. MARCO TULIO ARGUETA GARCIA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. WALTER AUGUSTO MERIDA CASTILLO

Supervisor Gubernamental
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Municipalidad de Pueblo Nuevo Tiquisate, Departamento de Escuintla
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0420-2013 de fecha 03 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Anticipos, Construcciones en
Proceso, Bienes de Uso Común, Activos Intangibles Bruto, Prestamos Internos a
Largo Plazo y Documentos por pagar a Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Impuestos Directos, Venta de Servicios, Transferencias Corrientes del
Sector Público y del área de gastos, las cuentas: Remuneraciones, Bienes y
Servicios.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Ingresos Tributarios y Transferencias
de Capital.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 1 Actividades Centrales, 12 Agua
y Saneamiento, 99 Partidas no Asignables a Programas, considerando los eventos
relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de
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Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 0 Servicios Personales, 03 Propiedad,
Planta y Equipo e Intangibles, 07 Serv. De la Deuda Pública y Amortización de
otros pasivos.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta No. 1112 Bancos, presenta disponibilidades
por un valor de Q.445,684.04, integrada por 2 cuentas bancarias como se resume
a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), BANRURAL, Cuenta
Única del Tesoro (Receptora), Crédito Hipotecario Nacional, abiertas en el
Sistema Bancario Nacional.

Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013. 

Anticipos

Al 31 de diciembre de 2013 la Cuenta Anticipos, presenta en el Balance General el
saldo de Q.647,925.33, correspondiente a anticipos a Contratistas para la
ejecución de obras, los cuales no se amortizaron al cierre del ejercicio fiscal,
siendo los siguientes:
 

NOMBRE DEL PROYECTO NIT VALOR
ANTICIPO

AMORTIZ.
ANTICIPO

TOTAL

LOZANO,RODAS,,JUAN,JOSE 16591860  Q 179,770.00  Q 179,587.50  Q        182.50
MUÑOZ,LOPEZ,,JULIO,CESAR 6213006  Q 179,788.80  Q 179,788.80  Q                -  
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MUÑOZ,LOPEZ,,JULIO,CESAR 6213006  Q 100,000.00  Q   99,675.00  Q        325.00
VALDEZ,MONROY,,JOSE,MAURICIO 18110843  Q 165,300.00  Q 148,680.00  Q   16,620.00
FRANCO,RAMIREZ,,ADAN,ANMED 7273924  Q 391,514.60  Q 371,848.87  Q   19,665.73
ROBLES,TOLEDO,,ENRICO,BENIAMINO 4989147  Q 120,500.00  Q 120,500.00  Q                -  
CANTORBERY,PEREZ,,MELVIN,ELEAZAR 42225396  Q 180,000.00  Q 107,940.00  Q   72,060.00
VALDEZ,MONROY,,JOSE,MAURICIO 18110843  Q 180,000.00  Q   80,955.00  Q   99,045.00
VALDEZ,MONROY,,JOSE,MAURICIO 18110843  Q 180,000.00  Q   98,945.00  Q   81,055.00
VALDEZ,MONROY,,JOSE,MAURICIO 18110843  Q 296,714.20  Q 147,307.10  Q 149,407.10
VALDEZ,MONROY,,JOSE,MAURICIO 18110843  Q 179,800.00  Q   44,900.00  Q 134,900.00
VALDEZ,MONROY,,JOSE,MAURICIO 18110843  Q   75,500.00   Q   75,500.00
PENDIENTE DE AMORTIZAR     Q 648,760.33
     
SUMA IGUAL AL BALANCE     Q 647,925.33

 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta No. 1230 presenta un saldo de
Q.31,203.181.01, integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta
en Operación Q. 52,701.75, 1232 Maquinaria y Equipo Q. 1,558,010.20, 1233
Tierras y Terrenos Q. 1,457,529.04, 1234 Construcciones en Proceso Q.
23,059,916.02, 1235 Equipo Militar y de Seguridad Q.71,600.00, 1237 Otros
Activos Fijos Q. 263,224.00, 1238 Bienes de Uso Común Q. 4,740,200.00, los
saldos de las cuentas según el Balance General, concilian con los registros del
Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
 
PASIVO
Prestamos Internos de Largo Plazo

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2232 Prestamos Internos a Largo Plazo,
presentan un saldo por pagar de Q. 6,488,767.00, en concepto de préstamos con
las siguientes entidades:
 

Entidad Contrato Número Fecha Destino Saldo al
31/12/2013

INFOM 05.06.0015.004 21/04/2005 CONSTRUCCION MERCADO
MUNICIPAL

2,420,000.00

BANRURAL 7033495645 07/12/2006 PAGO DE SALARIOS,
CONVENIOS AMORT.DEUDA
MPAL.

1,168,767.02

C H N 22/2013 16/11/2013 SUELDOS NOVIEMBRE/2013, 
EMPLEADOS MUNICIPALES

700,000.00

C H N 23/2013 16/12/2013 SUELDOS, DICIEMBRE/2013 Y
AGUINALDOS, EMPLEADOS
MUNICIPALES

1,699,999.98

INFOM 05.06.0019.004 18/07/2013 PROYECTOS VARIOS DE
I N V E R S I O N  P O R
ADMINISTRACIÓN AÑO 2013

200,000.00

INFOM 05.06.0019.005 27/09/2013 PROYECTOS DEINVERSIÓN
SEPTIEMBRE 2013

300,000.00

TOTAL 6,488,767.00
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Documentos a pagar a largo plazo

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2221 Documentos a pagar a Largo Plazo,
presentan un saldo por pagar de Q. 1,356,588.30, en concepto de convenios con
las siguientes entidades:
 

Entidad Contrato  Destino Saldo al
31/12/2013

 Número Fecha   

PLAN
PREST.

52-2013 07/11/2013 CONVENIO No. 52-2013, PLAN DE
PRESTACIONES EMPLEADOS
MUNICIP.

291,320.19

I.G.S.S. 564/2005 21/03/2013 CONVENIO 564/2013, CON EL
I.G..S.S. CUOTAS LABORALES Y
PATRONALES

1,065,268.11

TOTAL 1,356,588.30

 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
Impuestos Directos
 
Los Impuestos percibidos durante el ejercicio fiscal 2013 ascendieron a la cantidad
de Q. 2,134,025.56.
 
 
Venta de Servicios
 
Las Ventas de Servicios durante el ejercicio fiscal 2013 ascendieron a la cantidad
de Q. 2,177,677.50.
 
Transferencias Corrientes
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q.3,046,170.87.
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Gastos
 
Remuneraciones
 
Las remuneraciones durante el ejercicio fiscal 2013 ascendieron a la cantidad de
Q.14,447,659.86.
 
Bienes y Servicios

Los Bienes y Servicios durante el ejercicio fiscal 2013 ascendieron a la cantidad
de Q.3,031,580.93.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 14 de
diciembre de 2012, mediante Acta Extraorinaria No. 051-2012.

La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2013, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 14 de
enero de 2014, mediante Acta No. 05-2014.
 
Ingresos  

El presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió a la
cantidad de Q. 31,755,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q. 15,019,878.66,
para un presupuesto vigente de Q. 46,774,878.66, ejecutándose la cantidad de Q.
36,984,449.99 (79% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes Clases
de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de Q.3,366,210.73, 11
Ingresos No Tributarios, la cantidad de Q. 856,202.59, 13 Venta de Bienes y
Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q.1,106,485.10, 14 Ingresos
de Operación, la cantidad de Q. 1,081,267.40, 15 Rentas de la Propiedad, la
cantidad de Q. 1,157,581.04, 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de Q.
3,179,513.05, 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q. 22,437,190.10,  24
Endeudamiento Público Interno Q. 3,799,999.98.  La clase 17, es la más
significativa, en virtud que representa el 61% de total de los ingresos percibidos.
 
Egresos  

El presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q. 31,755.000.00, el cual tuvo una ampliación de Q. 15,019,878.66,
para un presupuesto vigente de Q. 46,774,878.66, ejecutándose la cantidad de Q.
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37,241,065.84 (80% en relación al presupuesto vigente) a través de los programas
específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de Q.13,937,606.62,
11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q. 3,477,309.24, 12 Agua y
Saneamiento, la cantidad de Q. 4,708,054.41, 13 Actividades Deportivas
Recreativas, Culturales y Religiosas, la cantidad de Q. 1,065,914.99, 14
Educación, la cantidad de Q.1,172,212.25, 15 Red Vial, la cantidad de
Q.4,144,155.73, 16 Salud y Asistencia Social, la cantidad de Q.225,713.51, 17
Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de Q.468,301.35, 99 Partidas No
Asignables a Programas, Q.8,071,797.74.  El progama 01, es la mas signifcativa,
en virtud que representa el 37% del toral de los egresos ejecutados.

Modificaciones Presupuestarias

La Municipalidad realizo ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q.15,019,878.66 y transferencias por un valor de Q. 8,499,303.04, verificándose
que las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas
adecuadamente en el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Tiquisate, Escuintla, reporto que al 31 de diciembre de 2013,
tiene convenios vigentes los cuales se detallan a Continuación:
 

Entidad Contrato  Destino Saldo al
31/12/2013

 Número Fecha   

PLAN PREST. 52-2013 07/11/2013 CONVENIO No. 52-2013, PLAN DE PRESTACIONES EMPLEADOS
MUNICIP.

291,320.19
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I.G.S.S. 564/2005 21/03/2013 CONVENIO 564/2013, CON EL I.G..S.S. CUOTAS LABORALES Y
PATRONALES

1,065,268.11

TOTAL 1,356,588.30

 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad no percibió ningún tipo de ingresos por concepto de Donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que percibió ingresos en concepto de préstamos la
cantidad de Q. 6,488.767.00.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no realizó transferencias a instituciones u organizaciones durante
el período 2013.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 6 concursos finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo. (Ver
hallazgo No. 2 relacionado de Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables)
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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Contraloría General de Cuentas 16 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Pueblo Nuevo Tiquisate, Departamento de Escuintla
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Recomendaciones de auditoría anterior, no cumplidas
 
Condición
En el seguimiento a las recomendaciones contenidas en el Informe de Auditoría
Financiera y Presupuestaria 2012, se determino que las autoridades Municipales,
no han implementado las medidas correctivas en lo relacionado a la
recomendación del Hallazgo de Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables
No. 1 falta de seguimiento para la recuperación de cartera morosa, el cual
literalmente dice: "El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de
AFIM para que establezca políticas y procedimientos de cobro a personas que se
encuentran en un estado moroso con la municipalidad, a efecto de incrementar los
ingresos municipales."
 
Criterio
El Acuerdo No. 006-2012 de fecha vientres de enero del año dos mil doce, de la
Contraloría General de Cuentas, artículo 2. Seguimiento a informes Emitidos por
las demás direcciones de Auditoría, establece: “Cada una de las Direcciones y
Subdirectores de la Contraloría General de Cuentas que emita nombramientos
para realizar auditorías, deberá darles seguimiento a las recomendaciones que
conste en cada uno de los informes resultantes de los procesos de fiscalización
llevados a cabo directamente por los auditores gubernamentales a su cargo, a fin
de aplicar las sanciones correspondientes en caso de la entidad sujeta a
fiscalización no las hubiere observado y cumplido."
 
Causa
El Alcalde Municipal y Director de Administración Financiera Integrada Municipal,
no han implementado políticas de cumplimiento a las recomendaciones de las
auditorias anteriores.
 
Efecto
Riesgo de que se sigan realizando, procedimientos en forma incorrecta y sin
observar la normativa vigente.
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Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, para que atiendan las
recomendaciones de los informes de Auditoría de la Contraloría General de
Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio s/n de fecha 14 de abril de 2014 el señor Alcalde Municipal manifiesta:
En relación a este hallazgo, me permito informarle que se están haciendo los
esfuerzos necesarios, para recuperar la cartera que está en mora, pero por las
limitantes que tenemos, como vehículos para el transporte de los cobradores
municipales nos dificulta realizar esta actividad, pero sí estamos haciendo los
esfuerzos posibles por realizar esta actividad, y de esa cuenta incrementar
nuestros ingresos municipales.
 
En Oficio s/n el Director de Administración Financiera Municipal expone: Con
respecto a este hallazgo, se puede decir que si se ha trabajo con notas de cobro a
morosos, aparte de ello la Municipalidad cuenta con una Oficina de Cobros
Municipales la cual se encarga de dicho trabajo, presentándose personalmente a
los negocios morosos para que puedan ponerse al día con sus deudas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que las autoridades reconocieron la
inconsistencia y los comentarios presentados por el responsable no es valederos
para el desvanecimiento del mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL LEONEL MAURICIO JARQUIN GIL 4,525.00
EX DIRECTOR AFIM WILLIAN ERNESTO CORDON REYES 1,900.00
Total Q. 6,425.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de Manuales de Funciones y Procedimientos
 
Condición
Durante el proceso de la auditoría, se pudo comprobar que la municipalidad no ha
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implementado manuales de funciones y procedimientos para cada uno de los
puestos relativos a las diferentes actividades de la entidad.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Artículo 34 Reglamentos Internos establece: “El Concejo
Municipal emitirá su propio reglamento interno de organización y funcionamiento,
los reglamentos y ordenanzas para la organización y funcionamiento de sus
oficinas, así como el reglamento de personal, reglamento de viáticos y demás
disposiciones que garanticen la buena marcha de la administración municipal." 

El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, Norma 1 Normas de Aplicación General, Sub numeral 1.10
Manuales de Funciones y Procedimientos, establece: “La máxima autoridad de
cada ente público, debe apoyar y promover la elaboración de manuales de
funciones y procedimientos para cada puesto y procesos relativos a las diferentes
actividades de la entidad. Los Jefes, Directores y demás Ejecutivos de cada
entidad son responsables de que existan manuales, su divulgación y capacitación
al personal, para su adecuada implementación y aplicación de las funciones y
actividades asignadas a cada puesto de trabajo."
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal por parte del Alcalde Municipal, relacionadas
con la implementación de manuales de funciones y procedimientos.
 
Efecto
Al no contar con manuales de funciones y procedimientos no se pueden delimitar
sus responsabilidades y las obligaciones, además los empleados realizan
funciones y actividades que no les corresponden, por lo que puede provocar que
exista duplicidad de funciones.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal para que
proceda a implementar los manuales de funciones y procedimientos, los que
deberán contar con la aprobación del Concejo Municipal y así, garantizar el buen
funcionamiento de la Administración Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En relaciones a este hallazgo, me permito informarle que estamos haciendo las
gestiones necesarias ante instituciones que brindan apoyo en esta materia, a
efecto, nos apoyen en la elaboración de diferentes manuales, que vengan a
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facilitar las labores en las distintas oficinas municipales.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que las autoridades reconocieron la
inconsistencia y los comentarios presentados por el responsable no es valederos
para el desvanecimiento del mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 3, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL LEONEL MAURICIO JARQUIN GIL 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de control en la Programación de Pago a Proveedores
 
Condición
Se estableció que la Municipalidad no realizó una programación adecuada de
pagos a sus proveedores, durante el período 2013.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- Versión I, II
Módulo de Tesorería, 1 Principios Generales, 1.7 Programación de pagos,
establece: “Fijar calendario de pagos estableciendo un día a las semana para
pagos de proveedores y servicios, que conforme los criterios legales hayan sido
devengados."
 
Causa
Inobservancia de la normativa relacionada al establecimiento de días específicos
para el pago de proveedores y servicios.
 
Efecto
Desorden en la forma que se realizan los distintos pagos, incidiendo en el correcto
aprovechamiento del tiempo.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal para que programe adecuadamente el calendario
de pagos a los proveedores.
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Comentario de los Responsables
En Oficio s/n el Director de Administración Financiera Municipal expone: En
relación a este hallazgo, esto se debe que debido a la situación económica que
atraviesa la Municipalidad, regularmente los pagos de proveedores y servicios se
programan para mediados de cada mes cuando el Gobierno Central hace entrega
a las Municipalidades del Aporte Constitucional, porque es cuando la
municipalidad cuenta con los recursos necesarios para cumplir con las
obligaciones contraídas, por parte se hacen otros pagos en fechas distintas a la
mencionada, pero solamente cuando la necesidad lo amerita por situaciones
puramente de carácter urgente.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que las autoridades reconocieron la
inconsistencia y los comentarios presentados por el responsable no es valederos
para el desvanecimiento del mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
EX DIRECTOR AFIM WILLIAN ERNESTO CORDON REYES 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
 
Condición
En la auditoría realizada al presupuesto de egresos por programas,
específicamente en el 12 Red Vial, se confirmó que en el Portal de internet de la
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, la información del
avance físico y financiero de los proyectos, no se encuentra actualizada, durante
el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, en el Sistema Nacional de
Inversión Pública SNIP.
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Criterio
El Decreto Número 30-2012 del Congreso de la República de Guatemala Ley de
Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2013, articulo
57, Información del Sistema Nacional de Inversión Pública e informes de calidad
de gastos y rendición de cuentas, establece: “La Secretaria de Planificación y
Programación de la Presidencia pondrá a disposición de los ciudadanos
guatemaltecos, a través de su sitio de internet, la información de los proyectos de
inversión pública, contenida en el Sistema Nacional de Inversión Pública, tomando
como base la información de programación y de avance físico y financiero que las
Entidades responsables de los proyectos le trasladen, según tiempos
establecidos. Las entidades de la Administración Central, Descentralizadas y
Autónomas, incluyendo las Municipalidades y sus empresas, deberán registrar
mensualmente en el módulo de seguimiento del Sistema Nacional de Inversión
Pública, el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo."
 
Causa
Inobservancia de la legislación por parte del Director Municipal de Planificación, al
no realizar la actualización de la información del avance físico y financiero de los
proyectos ejecutados por la municipalidad.
 
Efecto
La Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia no cuenta con la
información oportuna y precisa de los proyectos ejecutados por la municipalidad,
limitando a la población conocer del avance físico y financiero de los proyectos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
para que proceda a ingresar mensualmente, al portal del Sistema de Inversión
Pública, la información del avance físico y financiero de los proyectos ejecutados
por la municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
En oficio Ref.-DMP-OFICIO No, 11-2014 el señor Edwin Oswaldo Pérez Rivera,
manifiesta: Por tal motivo ya se recibió instrucciones por parte del señor Leonel
Mauricio Jarquín Gil, alcalde Municipal para coordinar con la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal (DAFIM) con el objeto de realizar
este proceso en el Portal del Sistema de Inversión Pública en ingresar la
información física y financiera de los proyectos municipales, informándole por este
medio que estaré atendiendo su Recomendación planteada en el oficio recibido en
esta Dirección el 28 de Marzo de 2014.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que las autoridades reconocieron la
inconsistencia y los comentarios presentados por el responsable no es valederos
para el desvanecimiento del mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DMP EDWIN OSWALDO PEREZ RIVERA 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
No se practican cortes y arqueos de caja en forma mensual
 
Condición
Se comprobó que el Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no
realiza corte de caja y arqueo de valores mensuales, ya que se le solicitó que
presentara las actas que documentan los mismos y constancia del envío de la
certificación a la Contraloría General de Cuentas, a través de oficio No.
01-DAM-0420-2013 y no fue presentado a la Comisión de Auditoria.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala Código
Municipal y sus reformas, Artlículo 98, Competencia y Funciones de la Dirección
de Administración Financiera Integrada Municipal, literal e) establece: “Remitir a la
Contraloría General de Cuentas, certificación del acta que documenta el corte de
caja y arqueo de valores municipales, a más tardar cinco días (5) hábiles después
de efectuadas esas operaciones."
 
Causa
Incumplimiento de la normativa legal, por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, al no cumplir con efectuar los arqueos de valores y
suscribir el acta correspondiente.
 
Efecto
Falta de confiabilidad y riesgo de que los saldos de caja presentados no sean
razonables.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que mensualmente realice Cortes de Caja y
Arqueo de Valores y se remita el acta certificada respectiva a la Contraloría
General de Cuentas, adjunto a la rendición de cuentas mensual.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio s/n el Director de Administración Financiera Municipal expone: Si se han
practicado los respectivos cortes de caja y arqueo de valores municipales, también
se han remitido a la Contraloría General de Cuentas, tal y como lo establece la ley,
lo que ha sucedido en ciertas ocasiones es que se han suscitado problemas de
tipo contable, lo que no permitía hacerlo dentro de los cinco días que marca la ley,
se adjunta copias de las actas donde consta la recepción de dichas actas por
parte de la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que las autoridades reconocieron la
inconsistencia y los comentarios presentados por el responsable no es valederos
para el desvanecimiento del mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
EX DIRECTOR AFIM WILLIAN ERNESTO CORDON REYES 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría correspondiente al
ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que no se le dio
cumplimiento y no se implementaron las mismas. (Ver hallazgo No. 1 de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables)
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 LEONEL MAURICIO JARQUIN GIL ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
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2 EDWIN OSWALDO PEREZ RIVERA DIRECTOR DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
3 LEOPOLDO GARCIA MAYORGA SINDICO SEGUNDO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
4 GERMAN ADONIAS REYES MASAYA CONCEJAL PRIMERO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
5 MARCO ROLANDO MONTERROSO FLORES CONCEJAL SEGUNDO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
6 RAUL VALIENTE BARRIENTOS CONCEJAL TERCERO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
7 LUIS GABRIEL CONTRERAS MONROY CONCEJAL CUARTO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
8 CARLOS HUMBERTO CABRERA LARA CONCEJAL QUINTO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
9 EDWIN OSWALDO PEREZ RIVERA DIRECTOR DMP 01/01/2013 - 31/12/2013
10 WILLIAN ERNESTO CORDON REYES EX DIRECTOR AFIM 01/01/2013 - 02/09/2013
11 RANDOLFO LUNA RUANO DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA 03/09/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. MARCO TULIO ARGUETA GARCIA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. WALTER AUGUSTO MERIDA CASTILLO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser una entidad democrática que promueve los valores y fortalece la organización
y desarrollo de las comunidades urbanas y rurales, en la línea de gestión y
autogestión, incidiendo en las decisiones políticas, económicas, sociales y
culturales a nivel nacional, para mejorar la calidad de vida de la población.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Estar al servicio de la población, a través de ser un gobierno municipal moderno,
transparente, eficiente, auto sostenible, democrático, representativo de los
intereses de la población del municipio, con capacidad técnica, administrativa y
financiera para promover la participación comunitaria de forma organizada e
integral.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


